
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez, escritos allegados por la señora Erika Valeska 
Kallmann Riaño. Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023 
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PROCESO: SUCESIÓN 

DEMANDANTE: ERIKA VALESKA KALLMAN RIAÑO Y OTROS 

CAUSANTE: WALTER KALLMAN ZIENTEK  
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Una vez revisado el escrito arrimado a esta dependencia por la señora Erika Valeska 
Kallmann Riaño, se procede a incorporar sin ninguna consideración, dado a que dicho 
asunto es de competencia de la Sala Administrativa Consejo Seccional de la Judicatura 
del Valle del Cauca.  
 
Ahora bien, allega escrito el doctor David Sandoval quien actúa como apoderado de las 
herederas Erika Valeska e Íngrid Johana Kallmann Riaño, mediante el cual solicita se 
reprograme la audiencia fijada para el día 05 de marzo del 2024, se le indica al 
peticionario que el despacho no accederá a lo solicitado, toda vez que dicha fecha se fijo 
teniendo en cuenta la disponibilidad de agenda para la fijación de fechas de audiencia.  
 
En virtud de lo anterior,  

RESUELVE:  
 

PRIMERO: INCORPORAR sin ninguna consideración escrito arrimado, dado a que 
dicho asunto es de competencia de la Sala Administrativa Consejo Seccional de la 
Judicatura del Valle del Cauca.  
 
SEGUNDO: NEGAR lo solicitado por el doctor David Sandoval por lo aquí considerado, 
razón por la que se mantiene en firme la fecha para audiencia indicada en auto que 
antecede.  

 


